RES.Nº 4668/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008525, Ent.N° 6563/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Paysandú, relacionadas con el Proyecto de reglamentación para la regularización de deudas por el Tribunal Asesor de Quitas y Esperas y formularios de trámite;

RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental, por Resolución     Nº 3381/2016 del 18/10/2016, remitió a la Junta Departamental a sus efectos, texto aprobado de reglamento de funcionamiento del Tribunal de Quitas y Esperas y formularios de trámite, que sustituye el anterior, aprobado por Resolución Nº 1841/2004 de fecha 03/08/04, y que fuera creado por el Artículo 135 del Presupuesto de la Intendencia 2001-2005; 
2) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 24/11/2016,  aprobó  el Proyecto de Decreto, por mayoría simple de 15 votos en 28 presentes; 

3) que dicho Tribunal analizará los casos de contribuyentes que demuestren voluntad de pago y tengan a la fecha de presentarse en el Tribunal atraso en el pago de sus tributos de contribución inmobiliaria y otros tributos menores, excepto patentes;             

4) que se establecen criterios a los efectos de determinar el importe mínimo de pago, siendo entre otros el tributo más multa por mora que corresponda según Presupuesto Departamental vigente, hasta la fecha del expediente, más tributo correspondiente hasta la fecha de la Resolución final.  Al respecto la Junta Departamental modificó el Artículo 2º,  agregando que el importe mínimo de cada cuota no podrá ser inferior al equivalente a cuarta Unidad Reajustable;   

5) que se aclara que respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural,  el sujeto pasivo del tributo sea propietario de uno o más inmuebles rurales que no superen en su conjunto el equivalente a 200 hectáreas con un índice CONEAT = 100, debiendo presentar el Certificado de Productor Rural Familiar expedido por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP);

6) que en el Artículo 3º), Cap. III), Numerales 9), 10) y 11), se establece que informado el asunto por el Tribunal, se dictará la resolución por el Intendente, la cual será enviada a la Junta Departamental para su anuencia, y que otorgada o nó la anuencia por la Junta Departamental, se procederá a contactar al contribuyente para realizar el convenio o informar las causales de su rechazo en caso de que así sea;                    
CONSIDERANDO: 1) que respecto al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, al establecerse como criterio de cálculo el monto del tributo más la multa por mora que corresponda según Presupuesto Departamental vigente (Resultando 4), no se advierte que la fijación de las multas es competencia del Legislador Nacional, siendo de potestad del Gobierno Departamental solamente lo referente a los recargos por mora cuya naturaleza es resarcitoria; 
2)  que en relación al procedimiento referido en el Resultando 6), corresponde señalar que en cada caso la Junta Departamental deberá remitir las actuaciones a este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por Resolución de 16/08/95; 

3) que si bien puede admitirse que la Reglamentación pueda aprobarse con mayoría simple de presentes, debe 
señalarse que en cada caso concreto de modificación de recursos (Considerando anterior), deberá cumplirse con la mayoría absoluta del total de componentes de la Junta Departamental,  conforme con el Artículo 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo dispuesto en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Paysandú;  y
4) Devolver las actuaciones.
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